
 

 

 

 

 

1

����������	�	
	�
���

	��
���


�������
���������


��
���


�����
��
����


DECRETOS 
 

CRUZ DEL EJE, 03 de Junio de 2011 
VISTO:  

La necesidad de adecuar la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 
vigente, se deberá proceder a modificar La Partida II – Bienes de Consumo, La Partida VIII – Trabajos Publicos y La Partida I – No 
Clasificados.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

Que la presente Compensación de Partidas tiene por finalidad adecuar las Partidas Presupuestaria para no 
entorpecer el normal desenvolvimiento de la Administración Pública Municipal y se encuentra establecida en el Artículo 3)  de la 
Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Nº 1874/2010. - 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

DECRETA: 
Art. 1.-MODIFICANSE los Items de La Partida II – Bienes de Consumo, La Partida VIII – Trabajos Publicos y La Partida I – No 
Clasificados.- 

    PRESUP. 
VIGENTE 

    PRESUP. 
RECTIFIC. CODIGO DENOMINACION INCREM. DISMINUC 

I-1-II-9 Racionamiento de Alimentos y C 70.000,00 10.000,00 80.000,00 

I-1-II-15 Materiales P/Mant Alumbrado P 270.000,00 30.000,00 300.000,00 

I-1-II-18 Materiales Mantenimiento Señali 100.000,00 60.000,00 160.000,00 

I-1-II-14 Crédito Adicional P/Refuerzo de 490.000,00 100.000,00 390.000,00 

II-1-VIII-1-I-2 Pavimentación Calles C Cunet 2.800.000,00 200.000,00 3.000.000,00 

II-1-VIII-1-II-5 Construcc y/o Remod de Plazas 300.000,00 60.000,00 360.000,00 

II-1-VIII-1-I-5 Construcc y/o Remod de Plazas 300.000,00 60.000,00 240.000,00 

II-1-VIII-1-I-10 Red Domiciliaria de Gas 1.900.000,00 200.000,00 1.700.000,00 

III-1-I-2-VI Retenciones Dirección Gral Im 80.000,00 50.000,00 130.000,00 

III-1-I-2-I Retenciones 18% Ap Pers Caja 2.000.000,00 50.000,00 1.950.000,00 

  TOTALES 8.310.000,00 410.000,00 410.000,00 8.310.000,00 
Art. 2.-Con la presente Compensación de Partidas, que lleva el Nº 11, el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos no 
se altera, siguiendo en la suma de Pesos CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL ($ 
52.264.000,00). - 
Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Economía y Finanzas, Cra. Cecilia Verónica Mercado.- 
Art. 4.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y ARCHÍVESE. - 

 
DECRETO Nº 0247 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                            CRUZ DEL EJE, 03 de Junio de 2011 
 
VISTO:  
 

El Expediente Nº 0579/2011, en el cual el Sr. FLORENTINO JULIO DAVID,   DNI Nº 12.157.260, solicita LA BAJA  
del  Automóvil  Marca FIAT Modelo SIENA FIRE 4PUNO FIRE 1242 MPI 8V, SEDAN 4 PUERTAS AÑO 2010 Dominio ISP-
616, y dar EL ALTA a una nueva unidad Marca FIAT Modelo UNO FIRE 1242 MPI 8V, SEDAN 5 PTAS, Año 2008 Dominio: 
GRU-847, para la prestación del  servicio público de Auto Taxi.-  
 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  a fojas 20 (veinte) del Expediente de referencia, la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad ha 
verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1506/01, referida a la Licencia y Habilitación  para 
ser permisionario del Servicio de Auto Taxi .- 

QUE dicha habilitación se otorgará hasta el treinta y uno (31) de Diciembre de 2011-- 
QUE en caso que el permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las 
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Ordenanzas vigentes, quedara revocado el presenta decreto.- 
QUE vencido el término de habilitación al 31 de Diciembre de 2011, sin que ésta haya sido renovada, o 

hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de TAXI, como así proceder a la inmediata devolución de 
las chapas identificatorias, de no producirse la devolución de chapas, el Municipio podrá disponer el reemplazo de las mismas , a los 
fines de ser nuevamente otorgada a tercero, ello sin perjuicio de las responsabilidades por incumplimiento.- 

 
 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE     

  
DECRETA: 

Art. 1- DAR DE BAJA, el automóvil Marca FIAT Modelo SIENA FIRE 4 Puertas 1.4 MPI,  SEDAN 4 Puertas, Año 2010, 
Dominio: ISP-616.- 
Art.  2-  HABILITASE  al SR: FLORENTINO JULIO DAVID,  DNI: 12.157.260 a los fines de prestar el servicio de Auto Taxi 
referente al vehículo Marca FIAT UNO Modelo  FIRE 1242  MPI, 8 V, SEDAN 5 PTAS, Dominio GRU- 847.- 
Art. 3- OTORGASE, la chapa de Auto Taxi Nº 71.- 
Art. 4- Vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas identificatorias, procediéndose conforme a los 
considerandos del  presente decreto.-  
Art. 5.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luís Archilla.- 
Art.  6.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0248 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                  CRUZ DEL EJE, 03 de Junio de 2011 
VISTO:  

La Nota Nº 1090 de fecha 19/05/2011 , obrante en Expte. Nº 0564/11 presentada por la Licenciada Ana del Valle 
Poli en carácter de Representante Legal del Jardín de Infantes “Instituto Nuestra Sra. Del Valle” de esta Ciudad, donde solicita una 
ayuda económica, destinada a cubrir parte de los gastos que demande la refacción de dicha instalación.-   

 
Y CONSIDERANDO:  
 
                                   QUE es importante tanto para los niños, como para el cuerpo docente y padres, que los espacios físicos de la 
institución estén en condiciones para el desarrollo de las distintas actividades que ellos irán realizando durante este año lectivo, 
como así también los lugares de esparcimiento con los que el jardín cuenta, por este motivo es necesario contar con la colaboración 
otorgada por el Municipio para poder llevar adelante los arreglos.-  

QUE es de suma importancia que la Municipalidad estimule y apoye a las distintas Instituciones Educativas 
de nuestro medio, en especial donde los niños son los principales protagonistas.- 

 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

Art. 1º.- OTORGAR UN APORTE NO REINTEGRABLE por la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000), a la Licenciada del Jardín 
de Infantes Sra. Ana del Valle Poli en carácter de Representante Legal del Establecimiento Educativo Jardín de Infantes “Instituto 
Nuestra Sra. Del Valle, por los motivos expuestos precedentemente, dicho importe deberá rendirse a los 60 días de recibido el 
mismo al Tribunal de Cuentas Municipal.- 
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Ítem 1, Al Sector Privado- Sub. Item 8, a Escuelas.- 
Art.3º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO  Nº  0249 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                  CRUZ DEL EJE, 03 de Junio de 2011 
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VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicio, celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, representada por el Sr. 
Secretario de Gobierno y Planificación, Mart. José Luis Archilla, y el Sr. Héctor Fernando Peralta, D.N.I. Nº 20.326.422, de fecha 
veintiséis de Mayo de dos mil once.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE en virtud del contrato de Locación de Servicios celebrado, la Municipalidad de Cruz del Eje contrata los 
servicios profesionales del señor Héctor Fernando Peralta a fines de la realización de las tareas de conversión de datos proveniente 
de la Junta Electoral Provincial, desarrollo de programa para la actualización de datos, programa para impresión de padrones 
provisionales y definitivos, supervisión de la impresión de los mismos; Trabajos ellos destinados a la Junta Electoral Municipal de 
esta ciudad de Cruz del Eje,     

QUE  las características particulares e importancia de las tareas a realizar, imponen la contratación por parte 
de esta Municipalidad, de un profesional especialista en el área, calidad que reviste el Sr. Héctor Fernando Peralta, como ingeniero 
en sistemas.-  
 
                      

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º.- APRUEBESE El Contrato de Locación de Servicio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, representada por el 
Sr. Secretario de Gobierno y Panificación, Mart. José Luis Archilla, y el Sr. Héctor Fernando Peralta, de fecha veintiséis de Mayo de 
dos mil once.- 
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 1, 
Funcionamiento – Partida Principal III, Servicios- Item 26, Servicios Profesionales.- 
Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.-  
Art.4º- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO  Nº 0250 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                                                                 CRUZ DEL EJE, 03 de Junio de 2011 

VISTO:  
              El Expediente, mediante el cual se tramita la designación en Planta Transitoria ( Contratados), del personal que se 
desempeñará en el ámbito de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

 QUE, las tareas para cuya ejecución es necesario contar con personal Transitorio  (Contratados), reviste 
carácter Temporario y por sus características no es posible realizarlas con personal de la planta Permanente.- 

   QUE, la designación del Personal  se realiza en los términos del Art. 6º inc. a de la Ordenanza Nº 634/88.- 
   QUE, los contratados declaran expresamente conocer y aceptar que, de acuerdo a las disposiciones del Art. 

6º inc. a de la ordenanza 634/88 no goza de estabilidad laboral.- 
 
                 ATENTO A ELLO, a lo dispuesto por el (Art. 6º inc. a de la Ordenanza Nº 634/88 y en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º) DESIGNASE COMO PERSONAL TRANSITORIO (CONTRATADO), por el periodo comprendido entre el veinte de 
Mayo de dos mil Once  (20/05/2011) y el treinta de Junio de dos mil Once  (30/06/2011), en la  Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, al Personal que a continuación se detalla: PATRICIO LUIS ROMERA D.N.I. Nº 29.481.865.- 
MArt. 2º) El gasto que demande el presente Decreto será imputado a Anexo I – Erogaciones Corrientes – Inciso 1 – Funcionamiento 
– Partida Principal I – Personal  – Item 2 – Personal Temporario, Sub - Item 1, Retribuciones, Partida Principal I, Personal 
Contratado.- 
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Art. 3º) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art. 4º) PROTOCOLICESE , Comuníquese, Publíquese, Cumplido Archívese.- 
 
DECRETO Nº0251 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CRUZ DEL EJE, 03 de Junio de 2011 
VISTO:  

La Colecta Anual de Cáritas, que se organiza en todo el país, bajo el lema ¨ Pobreza Cero Compromiso de Todos 
¨, a realizarse los días 11 y 12 de Junio de 2011.- 

 
Y CONSIDERANDO:  

QUE la colecta de Cáritas es una invitación a toda la sociedad para que exprese su solidaridad. Es un 
acontecimiento importante para la vida eclesial y social.  Nos desafía a ser Iglesia de comunión, diálogo y compromiso, y a ser 
mensajeros del amor de Dios para renovar los vínculos sociales y el modo de compartir los bienes.- 

QUE Cáritas trabaja desde los valores de la dignidad , la justicia y la solidaridad , reconociendo a los más pobres 
como protagonistas activos de su propio desarrollo para que puedan satisfacer sus necesidades básicas individuales ( afecto, 
alimento, cobijo, respeto, estima de los demás ) como sociales  ( trabajo, salud, vivienda, etc.- 

QUE lo recaudado en la Colecta se utiliza para el funcionamiento de la Institución en los distintos niveles, 
nacional, diocesano, parroquial y de esta manera se logra llevar adelante distintos proyectos que buscan generar y dar respuestas 
integrales a las problemáticas de la pobreza.- 

QUE este Municipio considera importante el poder apoyar esta Colecta Anual organizada por Cáritas, ya que 
nos permite acrecentar la conciencia social, generando espacios de comunión, reflexión comunitaria y participación y nos brinda una 
oportunidad para expresar la fuerza renovadora de la esperanza, la justicia, la solidaridad y la fraternidad.- 

 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

Art. 1º- DECLARAR de Interés Municipal la Colecta anual de Cáritas, que se organiza en todo el país, bajo el lema ¨ POBREZA 
CERO COMPROMISO DE TODOS  ¨ a realizarse los días 11 y 12 de Junio de 2011, por los motivos precedentemente 
expresados.- 
Art. 2º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo a cargo de Obras y Servicios Públicos Lic. Juan 
Carlos Fasoli.- 
Art. 3º- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0252 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                  CRUZ DEL EJE, 06 de Junio de 2011 

VISTO:  
La Nota Nº 1190 de fecha 01/06/2011, obrante en Expte. Nº 0617/11 presentada por la Sra. Lic. Beatriz Susana 

Acuña, DNI Nº 16.965.635 en carácter de Supervisora Técnica de Zona 7019 Nivel Inicial de Cruz del Eje, Minas y Pocho, donde 
solicita una ayuda económica destinada a cubrir parte de los gastos que demande el evento denominado “DIA DE LOS JARDINES 
DE INFANTES” , a realizarse el día 06 de Junio de 2011 y contará con la participación de Instituciones , vecinos y pueblo en 
general.- 

 
Y CONSIDERANDO:  

QUE en el  mencionado festival los niños exponen sus condiciones a través de manifestaciones artísticas.-  
QUE los organizadores no poseen los recursos económicos necesarios para afrontar dicho evento.- 
QUE es de suma importancia que la Municipalidad estimule y apoye a las distintas Instituciones Educativas de 

nuestro medio, en especial donde los niños son los principales protagonistas.-  
 
                      

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
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DECRETA: 
 
 
Art. 1º.- OTORGAR UN APORTE NO REINTEGRABLE por la suma de PESOS  DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800), a la 
Sra. Lic. Beatriz Susana Acuña, DNI Nº 16.965.635 en carácter de Supervisora Técnica de Zona 7019 Nivel Inicial de Cruz del Eje, 
Minas y Pocho, por los motivos expuestos precedentemente, debiendo rendirse dicho importe en un plazo de 60 días de recibido el 
mismo al Tribunal de Cuentas Municipal.-  
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Ítem 1, Al Sector Público- Sub Ítem 8, A Escuelas.- 
Art.3º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0253 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                                CRUZ DEL EJE, 09 de Junio de 2011 
VISTO:  

La necesidad de ayudar económicamente a distintas Instituciones de nuestro medio. - 
 

Y CONSIDERANDO:  
QUE dichas Instituciones cumplen una importante función  social, promocionando y estimulando 

actividades relacionadas con lo cultural, lo deportivo, la salud y también el trabajo comunitario.- 
QUE es importante que el Municipio pueda colaborar, incentivando las actividades que dichas Instituciones 

brindan a la comunidad.- 
 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE     

   
DECRETA: 

Art. 1º: OTORGAR una ayuda económica, en concepto de subsidio no reintegrable, a la siguiente Institución y en el monto, que a 
continuación se expresa: .- 

1. Club Atlético Recreativo y Cultural ¨ Instituto de Tráfico ¨………....$ 10.000 
Art. 2º.- El gasto que demande el presente Decreto será imputado a: Anexo I, Erogaciones Corrientes; Inciso 3, Transferencias; 
Partida Principal V, Transferencias para financiar Erogaciones Corrientes; Item 2, Al Sector Privado; Sub- Item 6, Subvenciones y 
Subsidios; Partida III, A Clubes y Academias.- 
Art. 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo a cargo de Obras y Servicios Públicos Lic. Lic. Juan 
Carlos Fasoli.- 
Art. 4º: PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0254 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                  CRUZ DEL EJE, 09 de Junio de 2011 
VISTO:  

La Nota Nº 0977 de fecha 06/05/2011, obrante en Expte. Nº 0498/11, presentada por el Sr. Hugo Quinteros y la  
Sra. Graciela Montivero , integrantes de la Comisión Normalizadora del Club Sportivo La Banda de esta Ciudad, donde solicitan 
ayuda económica a los fines de poder abordar las distintas problemáticas que la Institución padece.-  
 
Y CONSIDERANDO:  
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QUE tal como lo expresa la solicitud, la mencionada ayuda será para solventar gastos que le ocasione la tarea 

de normalización de dicho Club, como la compra de libros y actas, actuación notarial en la sede del Club, viajes a la ciudad de 
Córdoba a la dirección de Personería Jurídica.- 

QUE dicha Comisión no cuenta con los recursos económicos necesarios para afrontar esos gastos que son para 
el crecimiento institucional de la Entidad deportiva.-  

QUE es importante que este Municipio pueda apoyar a esta Comisión Normalizadora para que el Club 
Sportivo ¨La Banda ¨ recupere el rol social que venia desempeñando , al servicio de la comunidad Cruzdelejeña , ofreciendo una 
importante actividad social, deportiva y cultural.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
Art. 1º.- OTORGAR UN APORTE NO REINTEGRABLE por la suma de PESOS  QUINIENTOS ($ 500), a la Comisión 
Normalizadora del Club Sportivo La Banda de esta Ciudad, Sr. Hugo Quinteros, D.N.I. Nº 14.024.826, y Sra. Graciela Montivero, 
D.N.I. Nº 13.408.121, por los motivos expuestos precedentemente, dicho importe deberá rendirse dentro de los 60 días de recibido el 
mismo al Tribunal de Cuentas Municipal.-  
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Ítem 2, Al Sector Privado- Sub Ítem 6, Subvenciones y 
Subsidios- Partida III, A Clubes y  Academias.- 
Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo a cargo de Obras y Servicios Públicos Lic. Juan 
Carlos Fasoli.- 
Art. 4º- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0255 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                            CRUZ DEL EJE, 09 de Junio de 2011 
 
VISTO:  
 

El Expediente Nº 0270/2011, mediante Nota Nº 0460/2011 en el cual el Sr.: BENAVIDEZ SERGIO RUBEN   DNI N 
13.990.891, solicita la renovación del Decreto de Habilitación a los fines de trestar Servicio Público de Auto Taxi, en relación al 
Automovil de su propiedad, Marca  FIAT Modelo UNO FIRE 1242 MPI 8V , Año 2009 Dominio: IGA-317.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE  a fojas 24  (Veinticuatro) del Expediente de referencia, la Secretaría de Gobierno de esta 
Municipalidad ha verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1506/01, referida a la Licencia y 
Habilitación  para ser permisionario del Servicio de Auto Taxi .- 

QUE dicha habilitación se otorgará hasta el treinta y uno (31) de Diciembre de 2011.- 
QUE en caso que el permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las 

Ordenanzas vigentes, quedara revocado el presenta decreto- 
QUE vencido el término de habilitación al 31 de Diciembre de 2011, sin que ésta haya sido renovada, o 

hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las 
chapas identificatorias, de no producirse la devolución de chapas, el Municipio podrá disponer el reemplazo de las mismas , a los 
fines de ser nuevamente otorgada a tercero, ello sin perjuicio de las responsabilidades por incumplimiento.- 

 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
DECRETA 

  
Art.  1-  HABILITASE al Sr.: BENAVIDEZ SERGIO RAUL,  DNI: 13.990.891 a los fines de prestar el servicio de Auto Taxi 
referente al vehículo Marca FIAT Modelo UNO FIRE 1242 MPI 8V Año 2009 Dominio IGA-317.- 
Art. 2- OTORGASE, la chapa de Auto Taxi Nº 25.- 
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Art. 3- Vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas identificatorias, procediéndose conforme a los 
considerandos del  presente decreto.-  
Art. 4.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luís Archilla.- 
Art.  5.- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0256 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

CRUZ DEL EJE, 10 e Junio de 2011 
VISTO:  
 

La nota Nº  1217 de fecha 03 de junio de 2011 obrante en Expte. Nº 0631/11 , enviada por la Iglesia Río de Agua Viva, a   
través de  su  Pastor el Sr.  Walter Toledo , donde   solicita   colaboración para  solventar  parte de los gastos que le demande el viaje 
a la Ciudad de Córdoba para asistir a un encuentro espiritual ¨Fiesta del Espíritu Santo el día 11 de junio del corriente año.-  
 
Y CONSIDERANDO:  

 
QUE tal como expresa la solicitud, esta ayuda les permitirá absorber parte de los  costos que le ocasiona el 

traslado a la ciudad de Córdoba para poder ser partícipes de dicho encuentro.- 
QUE esta Institución cumple una importante función social  promocionando y estimulando actividades 

relacionadas con lo cultural, lo deportivo, la salud  y también el trabajo comunitario.-  
QUE la misma no cuenta con los recursos económicos necesarios, por lo que es  importante que el municipio 

pueda colaborar,  incentivando las actividades que dicha Entidad realiza.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 

Art. 1º- OTORGAR UN APORTE NO REINTEGRABLE por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350), a 
La Iglesia ¨ Río de Agua Viva ¨, a través de su Pastor el Sr. Walter Toledo, D.N.I. Nº 16.741.071, por los motivos expuestos 
precedentemente, dicho importe deberá rendirse a los 60 días de recibido el mismo al Tribunal de Cuentas Municipal. - 
Art.  2º- Las erogaciones del presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes – Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Trasferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Item 1, Al Sector Público- Sub Item 9, A Entidades 
Religiosas.- 
 Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno Mart. José Luis  Archilla.- 
Art.  4º- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0257 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                              CRUZ DEL EJE, 13 de Junio de 2011 
 
  VISTO: 
                El expediente N° 0652/2011, en el que obra Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas relacionada con la 
necesidad de de realizar cordón cuneta en la calle Pasaje Lugones , en la que se expresa que las obras puedan realizarse en base a la 
licitación efectuada en Expediente N° 1461/2010, en el marco del Artículo 5º del Decreto 0569/2010.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que es conveniente realizar la obra de cordón cuneta en la calle de referencia,  siendo su  objeto posibilitar una 
mejor circulación de aguas de lluvia que hoy la anegan e incursionan en las viviendas del pasaje.-  
El sistema funcionaría desaguando las aguas de lluvia sobre calle Leopoldo Lugones y luego Río Cruz del Eje, dando solución a una 
problemática largamente reclamada por los vecinos del sector.-          
                                  Que el presupuesto de la obra surge de lo expresado en la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas, y 
ascendería el cordón cuneta a la suma de pesos diecisiete mil setecientos veinticinco con noventa centavos ($ 17.725,90) .- 
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                                   Que en el modo de contratación, es conveniente seguir el criterio sugerido en la Memoria Descriptiva, con la 
licitación efectuada de cordón cuneta y tal cual lo permite Artículo 5º del Decreto 0569/2010, que expresa que de mantenerse el 
precio de la cotización , la Municipalidad se reserva el derecho de ampliar las obras de construcción de cordón cuneta a otras arterias 
de la ciudad, como así de ser necesario, para la realización de mayor cantidad de cordón cuneta, la Municipalidad podrá adjudicar a 
terceros que se ajusten a pliegos y condiciones de la licitación en el marco de la oferta adjudicada.-  
                                  Que el municipio puede financiar la obra siendo prudente que absorba el costo del cordón cuneta dado que en 
otros sectores de la ciudad se llevaron obras del mismo tipo y con esa modalidad.- 
                                  Que por otro lado ingresó a la Oficina de Compras una cotización presentada por el Sr. FIGUEROA RAMON 
ALBERTO en representación de la Cooperativa Los Amigos, D.N.I. Nº 17.113.552   y  que declara se ajustará a pliegos y 
condiciones de la licitación citada y que además la misma oficina informa que por el régimen de contrataciones Ordenanza nº 
1611/2003 y modificatorias, por el monto corresponde contratación directa.-  
                                                      Por ello y lo dispuesto por ordenanza 1655/2004 y cctes. y en uso de sus atribuciones:  
               
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
DECRETA 

          
Art. 1º: APRUEBASE en todos sus términos el CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  suscripto con el Señor  FIGUEROA 
RAMON ALBERTO en representación de la Cooperativa Los Amigos, D.N.I. Nº 17.113.552, con domicilio en Calle Villagra Mias 
s/n de la ciudad de Cruz del eje,  de fecha  diez  (10) de Junio de 2011, para la ejecución de la obra de  CORDÓN CUNETA EN LA 
CALLE PASAJE LUGONES de acuerdo a las tareas detalladas en la memoria descriptiva y las especificaciones técnicas y 
cotización  que forman parte del presente expediente.- 
Art.2º: El costo de la obra de cordón cuneta será absorbido por el municipio conforme art. 6 de la ordenanza 1655/2004, lo que así 
se declara.- 
Art. 3º: Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO II Erogaciones de Capital-Inciso 1 
Inversión Física-Partida Principal VIII Trabajos Públicos-Item 1 Por Cuenta de la Municipalidad-Sub Item 1 Por Contratación-
Partida II Pavimentación de Calles, Cordón Cuneta, Reparación de Calles, Etc.- 
Art. 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 5º: PROTOCOLICESE, Comuníquese, Notifíquese, Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº 0258 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                              CRUZ DEL EJE, 13 de Junio de 2011 
 
  VISTO: 
                                    Expediente N° 0610/2011, en el que obra Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas relacionada con 
la necesidad de de realizar cordón cuneta en la calle Callejón de Los Olmos en Barrio El Arroyo, en la que se expresa que las obras 
puedan realizarse en base a la licitación efectuada en Expediente N° 1461/2010, en el marco del Artículo 5º del Decreto 0569/2010.- 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que es conveniente realizar la obra de cordón cuneta en la calle de referencia a fin de facilitar el 
escurrimiento de aguas de lluvia proveniente del Oeste hacia Ruta Provincial 76 llevando adelante cordón cuneta y cruce  
encauzando las aguas por el canal anejo a la ruta para su salida al Río Cruz del Eje, evitando anegamiento y destrucción del Callejón 
de Los Olmos especialmente en época de lluvias.-            

Que el presupuesto de la obra surge de lo expresado en la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas, 
y ascendería el cordón cuneta a la suma de pesos veinte mil ochocientos cincuenta y cuatro ($ 20.854,00) .- 

Que en el modo de contratación, es conveniente seguir el criterio sugerido en la Memoria Descriptiva, con la 
licitación efectuada de cordón cuneta y tal cual lo permite Artículo 5º del Decreto 0569/2010, que expresa que de mantenerse el 
precio de la cotización , la Municipalidad se reserva el derecho de ampliar las obras de construcción de cordón cuneta a otras arterias 
de la ciudad, como así de ser necesario, para la realización de mayor cantidad de cordón cuneta, la Municipalidad podrá adjudicar a 
terceros que se ajusten a pliegos y condiciones de la licitación en el marco de la oferta adjudicada.-  

Que el municipio puede financiar la obra siendo prudente que absorba el costo del cordón cuneta dado que 
en otros sectores de la ciudad se llevaron obras del mismo tipo y con esa modalidad.- 

Que por otro lado ingresó a la Oficina de Compras una cotización presentada por el Sr. CARPIO HECTOR 
RAMON en representación de la Cooperativa Nuestras Raíces, D.N.I. Nº 16.643.952  y  que declara se ajustará a pliegos y 
condiciones de la licitación citada y que además la misma oficina informa que por el régimen de contrataciones Ordenanza nº 
1611/2003 y modificatorias, por el monto corresponde contratación directa.-  
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Por ello y lo dispuesto por ordenanza 1655/2004 y cctes. y en uso de sus atribuciones: 

               
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
DECRETA 

          
Art. 1º: APRUEBASE en todos sus términos el CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  suscripto con el Señor  CARPIO 
HECTOR RAMON en representación de la Cooperativa Nuestras Raíces, D.N.I. Nº 16.643.952, con domicilio en Calle Liniers s/n 
Barrio San Antonio de la ciudad de Cruz del eje,  de fecha  siete  (07) de Junio de 2011, para la ejecución de la obra de CORDÓN 
CUNETA DE CALLEJÓN DE LOS OLMOS EN BARRIO EL ARROYO de acuerdo a las tareas detalladas en la memoria 
descriptiva y las especificaciones técnicas y cotización  que forman parte del presente expediente.-- 
Art.2º: El costo de la obra de cordón cuneta será absorbido por el municipio conforme art. 6 de la ordenanza 1655/2004, lo que así 
se declara.- 
  Art. 3º: Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO II Erogaciones de Capital-Inciso 1 
Inversión Física-Partida Principal VIII Trabajos Públicos-Item 1 Por Cuenta de la Municipalidad-Sub Item 1 Por Contratación-
Partida II Pavimentación de Calles, Cordón Cuneta, Reparación de Calles, Etc.- 
Art. 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 5º: PROTOCOLICESE, Comuníquese, Notifíquese, Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº 0259 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                  CRUZ DEL EJE, 13 de Junio de 2011 

VISTO:  
El Contrato de Locación de Servicio, obrante en Expediente Nº 0477/2011 de fecha 02 de Mayo de 2011, 

celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, como locataria por una parte , y por la otra el Dr. Martin Edgardo Chazarreta, 
D.N.I. Nº 21.995.329, como Locador 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE la Locataria Contrata los Servicios del Locador a fin de que el mismo realice la función de Secretario 
de la Junta Electoral Municipal, con motivo de elecciones para elegir autoridades Municipales a efectuarse el día 26 de Junio de 
2011.- 

QUE  el mismo desempeñara sus tareas conforme a las directivas que dicha Junta Electoral le indique.- 
 

                      
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

 
Art. 1º.- APRUEBESE El Contrato de Locación de Servicio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje,  por una parte, en 
adelante  como locataria, y por la otra el  Dr. Martin Edgardo Chazarreta, D.N.I. Nº 21.995.329, como Locador, por los motivos 
expuestos precedentemente.- 
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 1, 
Funcionamiento – Partida Principal III, Servicios- Item 26, Servicios Profesionales.- 
Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.-  
Art.4º- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0260 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 13 de Junio de 2011 

VISTO:  
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El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte, y por la otra, la  Sra. Marina 
Argentina Silva, D.N.I. Nº 26.706.533  de fecha 06 de Junio de 2011.- 

 
Y CONSIDERANDO:  

 
QUE, el Municipio en el marco de la Ordenanza Nº 1408/2000 y disposiciones complementarias del orden 

Nacional o Provincial , abonará la Sra. Silva lo establecido en el Art. 1º del Convenio de referencia obrante en Expte. Nº 0630/11, 
como contraprestación de los trabajos realizados en desmonte, desmalezamiento y limpieza en Barrio  Villa Elaine  todos ello 
certificado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 

QUE, es necesario que este Municipio trate, dentro de sus posibilidades de paliar los efectos que genera la falta 
de trabajo.- 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
Art. 1º- APRUEBASE  el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte y por la otra, la  Sra. Marina 
Argentina Silva, D.N.I. Nº 26.706.533  de fecha 06 de Junio de 2011-por los motivos expuestos precedentemente.- 
Art. 2°- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente Decreto serán imputados a: Anexo I, Erogaciones Corrientes – 
Inciso 1, Funcionamiento -Partida Principal III, Servicios- Item 14, Servicios Públicos ejecutados por Terceros.- 
Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo a cargo de Secretaría de Obras y Servicios Públicos Lic. 
Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0261 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 13 de Junio de 2011 

VISTO:  
 

El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte, y por la otra, el  Sr. Narvaez Mario 
Luis, D.N.I. Nº 28.579.313  de fecha 07 de Junio de 2011.- 

 
Y CONSIDERANDO:  

 
QUE, el Municipio en el marco de la Ordenanza Nº 1408/2000 y disposiciones complementarias del orden 

Nacional o Provincial , abonará al Sr. Narvaez lo establecido en el Art. 1º del Convenio de referencia obrante en Expte. Nº 0647/11, 
como contraprestación de los trabajos realizados en desmonte, desmalezamiento y limpieza en Barrio Villa Elaine  todos ello 
certificado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 

QUE, es necesario que este Municipio trate, dentro de sus posibilidades de paliar los efectos que genera la falta 
de trabajo.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
Art. 1º- APRUEBASE  el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte y por la otra, el  Sr. Narvaez 
Mario Luis, D.N.I. Nº 28.579.313  , de fecha 07 de Junio de 2011 por los motivos expuestos precedentemente.- 
Art. 2°- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente Decreto serán imputados a: Anexo I, Erogaciones Corrientes – 
Inciso 1, Funcionamiento -Partida Principal III, Servicios- Item 14, Servicios Públicos ejecutados por Terceros.- 
Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo a cargo de Secretaría de Obras y Servicios Públicos Lic. 
Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0262 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                  CRUZ DEL EJE, 13 de Junio de 2011 
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VISTO:  
La Nota Nº 1110 de fecha 20/05/2011 , obrante en Expte. Nº 0567/11 presentada por el Sr. Daniel Godoy, en 

carácter de uno de sus organizadores, donde solicitan una ayuda económica para solventar los gastos que le ocasionen la 
organización de dicho evento.-    

 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE este evento reúne a varios Aficionados en el deporte, jóvenes de nuestra Ciudad y Localidades Vecinas , 
donde demuestran sus habilidades y destrezas en el boxeo, permitiendo en este festival incentivar a otros para integrarse y formar 
parte de esta práctica deportiva.-  
                                  QUE es importante que la Municipalidad de la Ciudad de Cruz del Eje brinde Apoyo a los organizadores del 
evento, necesarios para afrontar los gastos que haya demandado la organización de dicho encuentro.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
Art. 1º.- OTORGAR UN APORTE NO REINTEGRABLE por la suma de PESOS  MIL QUINIENTOS ($ 1.500), al Sr. Godoy 
Daniel, D.N.I. Nº 13.408.066en carácter de organizador, por los motivos expuestos precedentemente, dicho importe deberá rendirse 
a los 60 días de recibido el mismo al Tribunal de Cuentas Municipal.- 
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Ítem 2, Al Sector Privado- Sub. Item 6, Subvenciones y 
Subsidios- Partida I Promoción Cultural, Deportiva, Turística, etc..- 
Art.3º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0263 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 13 de Junio de 2011 

VISTO:  
 

El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte, y por la otra, el  Sr. Fabio Ezequiel 
Silva, D.N.I. Nº 23.315.836  de fecha 31 de Mayo de 2011.- 

 
Y CONSIDERANDO:  

 
QUE, el Municipio en el marco de la Ordenanza Nº 1408/2000 y disposiciones complementarias del orden 

Nacional o Provincial , abonará al Sr. Fabio Ezequiel Silva lo establecido en el Art. 1º del Convenio de referencia obrante en Expte. 
Nº 0612/11, como contraprestación de los trabajos realizados en desmonte, desmalezamiento y limpieza en Barrio Barrio la 
Rinconada  todos ello certificado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 

QUE, es necesario que este Municipio trate, dentro de sus posibilidades de paliar los efectos que genera la falta 
de trabajo.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
Art. 1º- APRUEBASE  el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte y por la otra, el  Sr. Fabio 
Ezequiel Silva, D.N.I. Nº 23.315.836  de fecha 31 de Mayo de 2011-por los motivos expuestos precedentemente.- 
Art. 2°- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente Decreto serán imputados a: Anexo I, Erogaciones Corrientes – 
Inciso 1, Funcionamiento -Partida Principal III, Servicios- Item 14, Servicios Públicos ejecutados por Terceros.- 
Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo a cargo de Secretaría de Obras y Servicios Públicos Lic. 
Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0264 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CRUZ DEL EJE, 13 de Junio de 2011 
 
 
VISTO:  

   El expediente Nº 0059/2011 iniciado por la Sra. Valentín Olga donde solicita mano de obra para la construcción de un 
módulo habitacional.- 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
    QUE la Sra. Olga Valentín solicita mano de obra para la realización de los trabajos de construcción de un 
módulo habitacional ya que la misma aportará los materiales necesarios para concretar las obras mencionadas.- 

  QUE para tal fin presentó  propuesta, el señor BUSTOS FRANCO LEONARDO, D.N.I. Nº 31.919.465.- 
                                  QUE  luego de analizar la propuesta presentada, considerando que la propuesta presentada por el Señor 
BUSTOS FRANCO LEONARDO, D.N.I. Nº 31.919.465 cumple con los requisitos técnicos exigidos y que la oferta económica 
presentada   resulta  conveniente a los intereses del Municipio y que  por otro lado conforme lo establecido en la Ordenanza nº 
1611/2003 y modificatorias, Régimen de Contrataciones, se puede efectuar contratación directa.- 
                                                    

ATENTO A ELLO  y en uso de sus atribuciones, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

DECRETA: 
 

Art. 1º-  APRUEBASE en todos sus términos el CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  suscripto con el Señor BUSTOS 
FRANCO LEONARDO, D.N.I. Nº 31.919.465, con domicilio en Calle Alem 776 de nuestra ciudad,  de fecha  diez  (10) de Junio de 
2011, para la ejecución de las tareas  de “CONSTRUCCIÓN DE MODULO HABITACIONAL” para la Sra. Valentín Olga de 
acuerdo a las tareas detalladas en las especificaciones técnicas y cotización presentadas y   que forman parte del presente 
expediente.- 
Art. 2º- Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO I Erogaciones Corrientes - INCISO 3 
Transferencias -Partida Principal VI Transferencias Para Financiar Erogaciones de Capital- ITEM 4 Viviendas Sociales.- 
 Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. JUAN CARLOS FASOLI.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0265 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CRUZ DEL EJE, 13 de Junio de 2011 
VISTO:  
 

El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte, y por la otra, el  Sr. Fabio Ezequiel 
Silva, D.N.I. Nº 23.315.836  de fecha 19 de Mayo de 2011.- 

 
Y CONSIDERANDO:  

 
QUE, el Municipio en el marco de la Ordenanza Nº 1408/2000 y disposiciones complementarias del orden 

Nacional o Provincial , abonará al Sr. Fabio Ezequiel Silva lo establecido en el Art. 1º del Convenio de referencia obrante en Expte. 
Nº 0611/11, como contraprestación de los trabajos realizados en desmonte, desmalezamiento y limpieza en Barrio la Rinconada  
todos ello certificado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 

QUE, es necesario que este Municipio trate, dentro de sus posibilidades de paliar los efectos que genera la falta 
de trabajo.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
Art. 1º- APRUEBASE  el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Cruz del Eje, por una parte y por la otra, el  Sr. Fabio 
Ezequiel Silva, D.N.I. Nº 23.315.836  de fecha 19 de Mayo de 2011-por los motivos expuestos precedentemente.- 
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Art. 2°- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente Decreto serán imputados a: Anexo I, Erogaciones Corrientes – 
Inciso 1, Funcionamiento -Partida Principal III, Servicios- Item 14, Servicios Públicos ejecutados por Terceros.- 
Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo a cargo de Secretaría de Obras y Servicios Públicos Lic. 
Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0266 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

                                                                                 CRUZ DEL EJE, 13 de Junio de 2011 
VISTO: 
            
               El  Convenio Tipo “B”  celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE, y el Sr. LEANDRO NAHUEL 
BARRIONUEVO, D.N.I.Nº 35.474.136,  por el periodo de un mes y dos días, a partir del día treinta de Mayo de dos mil Once, 
venciendo en consecuencia el día treinta  de Junio de dos mil Once.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 
               
                                   QUE, mediante el convenio de cuya aprobación, se tiende a paliar emergencias sociales y ocupacionales, en 
tareas propias del Área de la Secretaría de Gobierno y Planificación.-  
 
 

ATENTO A ELLO, y disposiciones vigentes, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º) APRUEBESE  el Convenio celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE, y el Sr. LEANDRO NAHUEL 
BARRIONUEVO, D.N.I.Nº 35.474.136,  por el periodo de un mes y dos días, a partir del día treinta de Mayo de dos mil Once, 
venciendo en consecuencia el día treinta  de Junio de dos mil Once.- 
Art. 2º) El gasto que demande el presente Decreto será imputado a Anexo I – Erogaciones Corrientes – Inciso 3– Transferencias- 
Partida Principal V- Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes – Item 2 al Sector Privado, Sub-Item 6, Subvenciones y 
Subsidios – Partida VII – Becas de Capacitación.- 
Art. 3º) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art. 4º) PROTOCOLICESE , Comuníquese, Publíquese, y  ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº 0267 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                              CRUZ DEL EJE, 14 de Junio de 2011 
 
  VISTO: 
                 El expediente N° 0644/2011, en el que obra Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas relacionada con la 
necesidad de de realizar cordón cuneta en la calle Viejo Camino a Catamarca-Bº La Curva, en la que se expresa que las obras 
puedan realizarse en base a la licitación efectuada en Expediente N° 1461/2010, en el marco del Artículo 5º del Decreto 0569/2010.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que es conveniente realizar la obra de cordón cuneta en la calle de referencia,  posibilitar una mejor circulación 
de aguas de lluvia que hoy la anegan y se complementaria con los cordones cuneta y encachado construidos  recientemente. El 
sistema funcionaría desaguando una parte sobre la Ruta Provincial 16, bajando por calle 24 de Setiembre, Pellegrini y Río Cruz del 
Eje y otra parte en las alcantarillas hacia el Norte que cruzan vías de ferrocarril y Ruta Provincial 16 finalizando su vertido por un 
canal  en calle Pellegrini y Río Cruz del Eje.-  
       
                                  Que el presupuesto de la obra surge de lo expresado en la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas, y 
ascendería el cordón cuneta a la suma de pesos noventa y tres mil doscientos diecisiete con treinta y ocho centavos ($ 93.217,38 
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                                   Que en el modo de contratación, es conveniente seguir el criterio sugerido en la Memoria Descriptiva, con la 
licitación efectuada de cordón cuneta y tal cual lo permite Artículo 5º del Decreto 0569/2010, que expresa que de mantenerse el 
precio de la cotización , la Municipalidad se reserva el derecho de ampliar las obras de construcción de cordón cuneta a otras arterias 
de la ciudad, como así de ser necesario, para la realización de mayor cantidad de cordón cuneta, la Municipalidad podrá adjudicar a 
terceros que se ajusten a pliegos y condiciones de la licitación en el marco de la oferta adjudicada.-  
                                   Que el municipio puede financiar la obra siendo prudente que absorba el costo del cordón cuneta dado que en 
otros sectores de la ciudad se llevaron obras del mismo tipo y con esa modalidad.- 
                                    Que por otro lado ingresó a la Oficina de Compras una cotización presentada por el Sr. GONZALEZ 
VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 26.875.342    y  que declara se ajustará a pliegos y condiciones de la licitación citada y que además la 
misma oficina informa que por el régimen de contrataciones Ordenanza nº 1611/2003 y modificatorias, por el monto corresponde 
contratación directa.-  
                                                      Por ello y lo dispuesto por ordenanza 1655/2004 y cctes. y en uso de sus atribuciones:  
               

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
DECRETA 

          
Art. 1º: APRUEBASE en todos sus términos el CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  suscripto con el Señor  GONZALEZ 
VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 26.875.342, con domicilio en Calle Camino a Catamarca s/n  Bº La Curva de la ciudad de Cruz del eje,  
de fecha  trece  (13) de Junio de 2011, para la ejecución de la obra de  CORDÓN CUNETA EN VIEJO CAMINO A 
CATAMARCA-Bº LA CURVA de acuerdo a las tareas detalladas en la memoria descriptiva y las especificaciones técnicas y 
cotización  que forman parte del presente expediente.- 
Art.2º: El costo de la obra de cordón cuneta será absorbido por el municipio conforme art. 6 de la ordenanza 1655/2004, lo que así 
se declara.- 
Art. 3º: Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO II Erogaciones de Capital-Inciso 1 
Inversión Física-Partida Principal VIII Trabajos Públicos-Item 1 Por Cuenta de la Municipalidad-Sub Item 1 Por Contratación-
Partida II Pavimentación de Calles, Cordón Cuneta, Reparación de Calles, Etc.- 
Art. 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 5º: PROTOCOLICESE, Comuníquese, Notifíquese, Cumplido, ARCHIVESE.--- 
 
DECRETO Nº0268 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 14 de Junio de 2011 

VISTO:  
La necesidad de adecuar la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 

vigente, se deberá proceder a modificar La Partida II – Bienes de Consumo, La Partida III - Servicios y La Partida VIII – Trabajos 
Públicos.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

Que la presente Compensación de Partidas tiene por finalidad adecuar las Partidas Presupuestaria para no 
entorpecer el normal desenvolvimiento de la Administración Pública Municipal y se encuentra establecida en el Artículo 3)  de la 
Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Nº 1874/2010. .- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 
DECRETA: 

Art.1.- MODIFICANSE los Items de La Partida II – Bienes de Consumo, La Partida III - Servicios y La Partida VIII – Trabajos 
Públicos.- 

    PRESUP. 
VIGENTE 

    PRESUP. 
RECTIFIC. CODIGO DENOMINACION INCREM. DISMINUC 

I-1-III-6 Correo 130.000,00 100.000,00 230.000,00 

I-1-III-28 Alquiler de Maquinarias y Camio 740.000,00 100.000,00 840.000,00 

I-1-II-14 Crédito Adicional P/Refuerzo de 390.000,00 70.000,00 320.000,00 

I-1-III-21 Crédito Adicional P/Refuerzo de 130.000,00 130.000,00 0,00 




